REGLAMENTO DE EXPOSICIONES DE ESTRUCTURA Y ADIESTRAMIENTO, PRUEBAS DE ADIESTRAMIENTO, DE RESELECCION Y SELECCION Y APTOS PARA CRIAR 

CAPITULO I
DE LAS NORMAS GENERALES
Art. 1.- Las exposiciones se inauguran y clausuran en las fechas y horas que se determinen en el Catálogo Oficial de Exposición, cumpliendo el Calendario Anual aprobado por la Junta Directiva, previa propuesta del Consejo Superior de Jueces de la ACOA-ECUADOR.
Art. 2.- Queda terminantemente prohibida la entrada al local de las exposiciones o eventos Oficiales de la ACOA-ECUADOR, a todo perro ajeno a las mismas.
Art. 3.- La entrada del público será pagada, por invitación o libre según lo resuelvan las entidades organizadoras.
Art. 4.- Las personas y/o sus Perros Ovejeros Alemanes que concurran a los eventos o exposiciones, quedan sujetos a las disposiciones del presente Reglamento.
Art. 5.- Las pistas serán ocupadas solamente por los Jueces, Directores de Prueba, Ayudantes de Juez, los expositores con sus perros en juzgamiento e invitados especiales, estando prohibido el ingreso a las mismas sin autorización expresa del Juez y/o los Directores de Prueba.
Art. 6.- El collar y la traílla, son obligatorios para todos los Perros Ovejeros Alemanes que van a ser juzgados y, en general, que circulen dentro del recinto de la exposición. El collar y la trailla deberán ser capaces de soportar los más fuertes tirones. Queda terminantemente prohibido el uso de collares de púas durante el juzgamiento, aunque dicho collar estuviese con las púas hacia afuera, así como también el uso de traíllas inadecuadas para el manejo de esta raza.
Art. 7.- Los Perros Ovejeros Alemanes ocuparán los lugares de alojamiento en el recinto de las exposiciones que les hayan sido asignados con anterioridad.
Art. 8.- Los expositores tienen la obligación de atender y vigilar a los Perros Ovejeros Alemanes que expongan. En consecuencia, la entidad organizadora deslinda toda responsabilidad por el extravío de cualesquier ejemplar o por los daños que pudiesen causar contra terceras personas, contra el recinto o contra otros perros, así como por la pérdida de mantas, collares, correas u otros enseres pertenecientes a los expositores. Queda terminantemente prohibido el dejar sueltos ejemplares en el recinto de la exposición o dejarlos amarrados en sitios inadecuados.
Art. 9.- Los ejemplares, una vez inscritos, pierden el derecho a la devolución de la cuota de inscripción, si son retirados por el Juez, por el Director de Prueba o por el Veterinario Oficial de la Exposición, si no se presentan a la exposición o si llegan atrasados a los juzgamientos.
Art. 10.- Cuando las Categorías son llamadas a Prepista deberán permanecer sus ejemplares en la misma, esperando les llegue el momento de entrar en la Pista.
CAPITULO II
DE LAS EXPOSICIONES, EVENTOS, PRUEBAS Y DEMAS EVENTOS
Art. 11.- Para la inscripción de participación en las Exposiciones, Eventos, Pruebas y demás a realizarse, se deberá presentar, por cada ejemplar, los siguientes Certificados sanitarios los que deben estar otorgados por un Médico Veterinario Colegiado:
a) Certificado de Vacunación contra la Rabia implantada en una fecha anterior, no menor de 21 días ni mayor a 12 meses, contados a la fecha de realización de las exposiciones;
b) Certificado de Vacunación contra Distemper, Hepatitis Infecciosa, Leptospirosis y Parvovirus Canino, implantadas en una fecha anterior, no menor de 21 días ni mayor a 10 meses, contados a la fecha de realización de las exposiciones; y,
c) Certificado General de Salud, emitido por un Médico Veterinario Colegiado, que indique que el ejemplar no adolece de ninguna enfermedad infecto-contagiosa y que ha sido sometido a exámenes endo y ecto-parasitarios, cuyo tratamiento, de haber sido el caso, debe habérselo realizado por lo menos 15 días antes de la fecha de realización de las exposiciones.
Art. 12- Los ejemplares provenientes de otras Provincias deben venir acompañados de los respectivos Certificados sanitarios y Guía de Movilización otorgada por AGROCALIDAD de la localidad de origen.
Art. 13.- Los ejemplares provenientes del exterior deben tener la documentación sanitaria oficial otorgada por las autoridades competentes de su país de origen.
Art. 14.- Se prohíbe la participación en Exposiciones de Crianza y Adiestramiento, así como en el Siegerschau a hembras en estado de preñez notoria o en evidente estado de lactancia. En el caso del Siegerschau se autoriza al expositor la sustitución de ejemplares enfermos previa constatación y autorización conjunta del Director de Crianza y el Veterinario oficial, para el exclusivo caso de que participen en Grupos de Criadero o Progenie, siempre que los ejemplares que sustituyan hayan participado en el Siegerschau.
Art. 15.- Las Pruebas de Adiestramiento, de Reselección y Selección y Aptos para Criar se realizarán como mínimo una vez al mes.
Art. 16.- Para participar en todas las Exposiciones y Pruebas se deberán presentar al Ayudante de Prepista los Certificados de Mordedura, Dentadura y Testículos. Los Certificados de Mordedura y Dentadura serán definitivos cuando se realicen al ejemplar que supere los doce meses de edad. Todos los Certificados se sujetarán al formato que apruebe la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR.
Art. 17.- En general, en lo que respecta a las normas de salvaguarda de la salud pública y animal, en especial las de protección contra enfermedades infecto-contagiosas, especialmente zoonósicas, regirán las normas y disposiciones emitidas por AGROCALIDAD del Ministerio de Agricultura y Ganadería.
Art. 18.- Podrán participar en las Exposiciones y en el Siegerschau, los ejemplares de raza que se encuentren radicados o no en el País, cuyos Pedigrees sean expedidos por la ACOA-ECUADOR o por entidades reconocidas por la Federación Cinológica Internacional (FCI) y, que se encuentren debidamente inscritos en el Catálogo oficial de la Exposición.
En estas sólo podrán ser inscritos Perros Ovejeros Alemanes con la edad mínima de cuatro meses un día.
Art. 19.- La entidad organizadora se reserva la facultad de no aceptar la inscripción de cualquier ejemplar, así como también la de cancelar inscripciones ya hechas. Los perros de personas expulsadas o de Socios sancionados por entidades reconocidas por la Asociación, no podrán tomar parte en las exposiciones o eventos Oficiales de la ACOA-ECUADOR. Igualmente sucede con los perros sancionados, mientras duren la sanción, por las citadas entidades, aún cuando haya cambiado el dueño una o varias veces.
Art. 20.- En el momento de la inscripción, el ejemplar debe figurar a nombre del o los propietarios registrados en la ACOA-ECUADOR.
CAPITULO III
DE LAS CATEGORIAS
Art. 21.- Competirán separadamente los ejemplares machos de las hembras, dentro de las siguientes Categorías.
a) Primera Categoría: Mayores de 24 meses de edad. Requisitos: Diagnóstico de Displasia Coxo-Femoral. Tener SELECCIÓN VIGENTE.

 b) Segunda Categoría Jóvenes: De 18 meses y un día hasta 24 meses de edad;

c) Tercera Categoría Muy Jóvenes: De 12 meses y un día hasta los 18 meses de edad;
d) Cuarta Categoría Cachorros de 9 meses y un día hasta 12 meses de edad.
e) Quinta Categoría Cachorros de 6 meses un día hasta 9 meses de edad.
f) Sexta Categoría Cachorros de 4 meses un día hasta 6 meses de edad.
Siguiendo la Reglamentación de la FCI, para determinar la edad según las Categorías, se tomará en consideración la edad de los ejemplares a la fecha del día anterior del inicio de la exposición.
CAPITULO IV
DEL SIEGERSCHAU DE LA ACOA-ECUADOR
Art. 22.- El Siegerschau de la ACOA-ECUADOR constituye la principal Exposición de Crianza de la raza Ovejero Alemán que se realiza cada año en el Ecuador. Se efectuará entre los meses de septiembre a noviembre de cada año, con la aprobación y organización de la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR, quien podrá delegar la organización de esta máxima exposición a las Seccionales.  En esta Exposición se otorgará doble puntaje para el Ranking Anual de la ACOA-ECUADOR.
Art. 23.- En el Siegerschau se elegirá y premiará: al Sieger Ecuatoriano y a la Siegerin Ecuatoriana de cada año; a los Mejores Ecuatorianos macho y hembra participantes en la Primera Categoría; a los Mejores Muy Jóvenes y Jóvenes, macho y hembra; al Mejor Criadero del Siegerschau; y, entregara una mencion a los Grupos de Progenie.  
Art 24.- Los Grupos de Progenie se presentaran, presididos o no por el respectivo Reproductor. El o los jueces emitirán el respectivo reporte respecto a sus hijos. 
Art. 25.- En la presentación del Grupo de Progenie del Siegerschau será mínimo de 4 hijos, de por lo menos dos madres diferentes.
El Reproductor debe tener Selección vigente y no está necesariamente obligado a participar en su Categoría en el Siegerschau.
Art. 26- El Mejor Criadero del Siegerschau se elegirá con la participación de aquellos criaderos que realicen actividad de crianza en la ACOA-ECUADOR o en entidades reconocidas por la FCI. Son requisitos para poder participar el presentar 4 Perros Ovejeros Alemanes, por lo menos, dos madres y dos padres diferentes. Por lo menos uno de estos 4 perros deberá tener Selección vigente y, aparte del Seleccionado, uno más, por lo menos, debe presentar Diagnóstico de Displasia Coxo-Femoral "a".
Al Juez del Siegerschau se le suministrará la planilla correspondiente en la que consten las calificaciones y ubicaciones que obtuvieron en el Siegerschau estos cinco ejemplares, así como el número de madres y padres progenitores.
Los Guías de un mismo Criadero deben presentarse uniformados entre sí, luciendo el número de inscripción y participación de los perros que presenten según el Catálogo Oficial del Siegerschau.
CAPITULO V
DE LOS EXPOSITORES
Art. 27.- Por el solo hecho de realizarse una inscripción, se sobreentiende que la persona que la hizo acepta tácitamente el presente Reglamento en su integridad, se compromete a cumplirlo en la parte que lo afecta, se somete a cuantas disposiciones tomen las autoridades competentes y a los fallos de los Jueces los cuales serán inapelables, so pena de ser sancionado en caso de incumplimiento.
Art. 28.- Los expositores están obligados a presentar sus ejemplares en la fecha y horario que se establezca en los Catálogos Oficiales de Exposición y en las Guías para la realización de las Pruebas de Adiestramiento, de Reselección y Selección y Aptos para Criar. De acuerdo al desarrollo de las exposiciones, eventos y pruebas, el horario puede sufrir retrasos, pero de ninguna manera, adelantos.
Art. 29.- Queda terminantemente prohibido a los expositores o guías, o allegados a estos dos, tratar de influir de cualquier forma sobre las decisiones de los Jueces, Maestros de Selección, Habilitados y Ayudantes.  En caso  de existir algún acto que pretenda influir en estas Decisiones de los Jueces, la Junta Directiva tiene la obligación de iniciar de oficio el respectivo proceso de juzgamiento en contra del presunto infractor.
Art. 30.- A los expositores o guías que entren a la pista, les está prohibido hacer señas y/o gestos contra la moral o buenas costumbres, a los Jueces o Maestros de Selección, así como dirigirles la palabra cuando no han sido requeridos para hacerlo. Deberán presentar a sus ejemplares con corrección prestando especial atención, acatamiento y respeto a las indicaciones del Juez, el Director de Prueba y del Ayudante. Los Ayudantes informarán por escrito al Director de Prueba, en caso de que esta disposición fuese contravenida, debiendo el Veedor Oficial sentar razón de estos actos en su respectivo informe, para posterior conocimiento y sanción por parte de la Junta Directiva.
Art. 31.- Queda terminantemente prohibido al Juez, al Director de Prueba, a los Ayudantes y a los expositores o guías, ingerir dentro de la pista bebidas alcohólicas.
Art. 32.- Cuando se realicen Pruebas de Adiestramiento, Reselección y Selección y Aptos para Criar, se juzgarán en primer lugar a los machos y luego a las hembras. Mientras dura el juzgamiento de los machos, no se podrá circular a las hembras en la Pista de Juzgamiento ni en sus áreas aledañas. Las hembras en celo se juzgarán al final de estas Pruebas.
CAPITULO VI
DE LOS JUECES Y AYUDANTES
Art. 33.- Para  todas las pruebas oficiales de la ACOA-ECOADOR como son las de Crianza, Adiestramiento, de Selección y Aptos de Cría, es atribución de la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR designar al Juez Titular,  a un Juez Suplente y figurantes, previa propuesta del Consejo Superior de Jueces, con el objeto de que este último juzgue los Perros Ovejeros Alemanes que no puede juzgar el Juez Titular. Además los Figurantes Oficiales para las Pruebas de Defensa deberán ser sorteados, por parte del Juez respectivo. En los eventos organizados por seccionales la designación lo realizara su respectivo directorio
Art. 34.- Solo podrán ser designados Jueces de una exposición de estructura o una prueba de adiestramiento Oficial, aquellas personas con licencias vigentes de Juez de Estructura o Juez de Adiestramiento de la ACOA-ECUADOR o de entidades reconocidas por la FCI.
Art. 35.- Los Jueces desempeñarán su cometido, previa la información del Ayudante de Juez, la cual deberá contener el número del Perro Ovejero Alemán expuesto, su fecha de nacimiento, grado de adiestramiento o de Selección si la tuviese y el Diagnóstico de Displasia Coxo-Femoral en las Categorías que se precise.
Para el caso de las Pruebas de Adiestramiento se deberá presentar al Juez correspondiente la Libreta de Trabajo expedida por la ACOA-ECUADOR o por una entidad reconocida por la FCI, en cuyo caso deberá guardarse fotocopia de dicha Libreta en los registros de la ACOA-ECUADOR.
Art. 36.- La entidad organizadora nombrará Director de Prueba y Ayudantes de los Jueces y, les dará instrucciones para el mejor desarrollo de su labor. El Ayudante del Juez auxiliará a éste en sus funciones. El Ayudante de Pista llevará las anotaciones, controles, orden y organización correspondientes a cada Categoría de juzgamiento.
Art. 37.- Un Juez no puede juzgar a ningún perro que haya sido de su propiedad, copropiedad, que haya acondicionado, cuidado o vendido en los seis meses precedentes a la exposición o prueba en la cual esté oficiando de Juez, se exceptúa a los ejemplares de SEXTA Y QUINTA CATEGORÍA. Lo mismo se aplica a los perros que pertenezcan a un socio del Juez, a un miembro de su familia inmediata, de cualesquier persona que viva con él y, en general, que pertenezca a una persona con la que mantiene una relación de dependencia, so pena de ser sancionado por la Junta Directiva.
CAPITULO VII
DE LAS CALIFICACIONES
Art. 38.- En las Exposiciones de Estructura se otorgan las siguientes Calificaciones.
Excelente E
Muy Bueno MB
Bueno B
Regular R
Descalificado D
Insuficiente Insuf.

Muy Prometedor MP

Prometedor P

No puede ser juzgado NJ
La calificación de Excelente (E) sólo la podrán recibir los ejemplares de la Primera Categoría, y la podrán mantener siempre y cuando acrediten descendencia después de los 36 meses de edad, los machos y hembras deberan ostentar  “a”.
En las demás Categorías se calificarán a los ejemplares con las calificaciones Muy Bueno, Bueno, Regular, Descalificado, insuficiente o Muy Prometedor y Prometedor, según el caso.
En las categorías segunda y tercera, los ejemplares para que ganen el primer lugar con maxima calificación (MB) deberan ostentar DCF “a”.
Art. 39.- La calificación de Excelente Sobresaliente (ES o VA), solo se podrá otorgar en el Siegerschau de la ACOA-ECUADOR a la primera Catergoria o una exposición equivalente, a los ejemplares con Selección  vigente, que acrediten descendencia luego de los 36 meses y que obtengan en el ejercicio de defensa la mención de espíritu de lucha y coraje destacados. El ejemplar candiadto a VA deberá provenir de padres cuyo diagnóstico de DCF sea “a”.
Art. 40.- A un ejemplar que no pueda ser juzgado en razón de que se mueve constantemente, trate de salir de la pista, evita constantemente que se lo examine o hace imposible que se le pueda inspeccionar su mordida, dentadura, testículos u observar vestigios de operaciones o tratamientos que ameriten verificarse, presente un estado deplorable en su presentación y en su estado de aseo, el Juez a su juicio lo excusará y le atribuirá la calificación No puede ser juzgado (NJ). Los ejemplares que sienten el tiro o no aprueban la prueba de defensa tendrán la calificación de insuficiente y no podrán seguir compitiendo.
CAPITUILO VII
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES
Art. 41.- La autoridad competente, prohibirá la entrada a exposiciones, eventos o pruebas Oficiales a los ejemplares de Socios expulsados o sancionados, de Usuarios sancionados o de extraños a la entidad, que a su juicio hubiesen incurrido en falta grave.
Art. 42.- De acuerdo a la conducta, tanto de los expositores como de los guías, se aplicarán sanciones a los responsables de un acto antideportivo, las que pueden recaer incluso sobre sus ejemplares. Dichas sanciones no necesariamente tendrán que circunscribirse únicamente a las exposiciones en realización sino que, dependiendo de la gravedad de la conducta, pueden tener una aplicación incluso indefinida, esto es de por vida.
Art. 43.- Todo perro será automáticamente descalificado por los Jueces cuando:
a) Haya sido presentado en forma engañosa para sorprender la buena fé del juez;
b) No reúna las características del Estándar de la raza Ovejero Alemán;
c) Cuando el expositor o el guía trate al perro en forma cruel o brutal.
La descalificación de un ejemplar, implica necesariamente la pérdida de cualquier premio o calificación que hubiesen obtenido.
Art. 44.- En los casos en que ACOA-ECUADOR realice contratos de exclusividad, no está permitido el ingresar al recinto de las exposiciones y a la Pista de Juzgamiento portando indumentaria o publicidad de cualquier naturaleza que exhiba marcas de productos no auspiciantes del evento, so pena de la respectiva sanción.
Art. 45.- Los expositores no podrán exhibir en sus carpas o sitios destinados para la estadía y acicalamiento de sus ejemplares, ningún tipo de marca de productos, salvo que estos correspondan a las marcas de los auspiciantes de la exposición que se está llevando a cabo y, siempre y cuando se cancelen los derechos que para cada caso fijen la ACOA-ECUADOR o sus Seccionales. De esta manera, solamente la sede de los eventos o exposiciones es la única entidad que está en capacidad de fijar los alcances y costos de la publicidad activa y pasiva que se exhiba en los mismos.
Art. 46.- Podrán ser excluidos temporal o definitivamente para tomar parte en cualesquier forma en los eventos, exposiciones y pruebas de la ACOA-ECUADOR, quienes especialmente procedan con las siguientes conductas sancionables:
a) Agresión física o verbal al Juez, a los dignatarios de la ACOA-ECUADOR y a las Autoridades del Evento;
b) Crítica pública e irrespetuosa hacia el fallo del Juez;
c) Agresión física o verbal a otras personas en las exposiciones;
d) Suplantar un ejemplar por otro;
e) Presionar o intentar influir al Juez en sus fallos, antes o durante la exposición;
f) Llevar y/o presentar en las exposiciones perras en estado de preñez superior a 4 semanas o en estado de lactancia;
g) Utilizar procedimientos ilícitos en corte de pelo, alterar colores o implantación de cualesquier cuerpo extraño en el organismo del Perro Ovejero Alemán;
h) Negarse a recibir un Premio;
i) Permitir voluntariamente que su ejemplar acose a los demás ejemplares de la exposición;
j) Actuar por sí o por interpuesta persona para desmerecer la exhibición de otros ejemplares;
k) Ingresar a la pista sin autorización de las Autoridades de Pre-Pista;
l) Salir de la pista sin permiso del Juez;
m) No controlar adecuadamente a su ejemplar en la pista o fuera de ella;
n) Inscribir al ejemplar con información alejada de la verdad u ocultarla manifiestamente;
o) Irrespetar las normas del recinto donde se llevan a cabo las exposiciones;
p) Maltratar a sus ejemplares;
q) Llevar a las exposiciones ejemplares que no están inscritos en la competencia;
r) Provocar directa o indirectamente o a través de sus ejemplares, daños al local o sus bienes donde se hospeden con la reservación de la ACOA-ECUADOR o de sus Seccionales, siempre y cuando dichos daños no hayan sido debidamente indemnizados a satisfacción del propietario del centro de hospedaje; y,
s) Cualquier otra causa que incumpla las normas estatutarias y reglamentarias de la ACOA-ECUADOR y afecte al normal desarrollo de las exposiciones o atente contra la imagen de la ACOA-ECUADOR.

Art. 47.- Para la aplicación de sanciones, funcionará un Comité de Disciplina que podrá aplicar sanciones en cualquier momento, incluso durante el desarrollo de las exposiciones. Dicho Comité será presidido por el Director de Prueba e integrado por el Presidente y el Director de Relaciones Públicas de la ACOA-ECUADOR o de las Seccionales, según el caso.
Art. 48.- De las sanciones que aplique el Comité de Disciplina se podrá apelar ante la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR.
Art. 49.- La Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR designará un Veedor Oficial para que le informen respecto de la organización, logística, ornamentación del local y pistas de juzgamiento, cumplimiento de horarios, desarrollo y novedades presentadas en las exposiciones caninas que lleven a cabo las Seccionales de la ACOA-ECUADOR. Con base en el Informe del Veedor, la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR podrá, igualmente, establecer sanciones, pudiendo recaer éstas tanto a los expositores cuanto a las Seccionales, y/o dictar los correctivos del caso.
Art. 50.- Las Seccionales realizarán las exposiciones y pruebas a su cargo con estricta sujeción a este Reglamento y a las normas que dicte la ACOA-ECUADOR, no pudiendo realizar innovaciones sin previo análisis y aceptación de la Junta Directiva de la ACOA-ECUADOR.
Ing. Roberto Caputi
PRESIDENTE DE LA ACOA-ECUADOR

Lo Certifico.-

Ing. Santiago Luna
SECRETARIO GENERAL
Razón:- Siento por tal que el presente Reglamento de Crianza, Identificación y Registro de la Asociación de Criadores de Perros Ovejeros Alemanes del Ecuador, ACOA-ECUADOR que antecede fue aprobado por los Miembros de la Junta Directiva de ACOA-ECUADOR, en cumplimiento de sus funciones y atribuciones contempladas en el Art. 35 literal i) del Estatuto que la rige, en sus Sesiones Ordinarias llevadas a cabo durante los días 16 del mes de  marzo del 2011 y el 21 de del mes marzo del año 2011.

Ing. Santiago Luna
SECRETARIO de ACOA-ECUADOR

